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Producto Partid/.'. arancelarJa Pesetas
100 Kg. netos

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg, netos

100, CQn un valor· CIF
igualo supedor a 11.686
pesetas por IOO kilogra~

mos de peso neto .
- Superior al 63 'por 100 e

inferior o igual al 73 por
lOO, con un valor CIF
igualo superior a 11.924
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto .

Los demás .....
Requesón .

Quesos de cabra que cum­
plan las condiciones esta­
blecidas por la nota 2 ......

Los demás:

- Con un contenido de
materia grasa inferior o
igual al 40 por 100 en
peso y con un contenido
de agúa efi la materia
no grasa:

04.04 D-3
()I>..04 E

04.04 F

100

100

13.902
100

100

, a 12.189 pesetas por 100
kilogramos de peso neto
para los demás países ...

- Camembert, Ería, TaJeg­
gio, Maroilles, Coulom­
miers, Carré de I'Est,
Rebloc;hon, ,Pont I'Eve­
que, Neufchatel, Limbur_
ger, Romadour, Herve,
Harzerkase, Queso de
Bruselas, Strac.chino,
Crescenza, Robiola, Li­
varot, Münster y Saint
Marcellln, que cumplan
las condiciones estable­
cidas en la nota 2

- Otros quesos con un
contenido de agua en la
materia no grasa supe­
rior' al 62 por 100, que
cumplan las condiciones
establecidas en la nota
1, y con un valor e I F
igualo superiol- a 13.530
pesetas por 100· kilogra­
mos de pesa neto
Los demás

04,04 G-l-b-3

04,04 G-l-b-4

04.04 G~1-b-5

04.04 G-1-b-6

•
100

1

100
1l0H7

Inferior o igual al 47
por 100 en peso:

Parmiggian~ Reggiano,
Grana Pactano, Pecorina
y Fioresardo, incluso rQ.­
Hados o en~ polvo, que
cumplan las condiciones
establecidas por la no.,
ta 1, Y con un valor
CIF igoal o superior a
12.189 pesetas por 100 ki­
logramos de peso neto ...
Los demás

04,04G-1-a~1

04,04 G~1-a-2

100
8.117

Superior al 72 por 100 en
peso y acondicionados para
la venta al por menor en
envases con un contenido
neto:

- Inferior o igual a 500
gramos que cumplan las
condiciones establecidas
por la nota 1, y con un
valor· CIF igualo·supe­
rior a 13.530 pesetas por
100 kilogramos de peso

-neto .. " ...
- Superior a 500 gramos ".

04.04 G-l-c-1
04.04 G-1-c-2

100
11.1 10

Superior al 47 por 100 en peso
e inferior o igual al 72 por
100 en peso;

Los demás ''O •••
11.110

Ilustrísimo. señor:

CEnaN

Ilmo. Sr. Din'ctor gener*- de Política Arancelaria e Impor­
ta.c.ión.

En aplicación del Decret.o 3585/1972, de 23 de diciembre ("Bo­
letín Oficial del Estado... del 15 de enero de 1973) , a propuesta

focha
horas,

•

ORDEN de 21 de noviembre de 1975 por la que se
regula la Norma Tecnológica de la Edificación
NTE-RPF/1975, .Revestimifmtos de Paramentos:
Flexibles» .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. m1.whos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1975.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25097

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la
de la publicación de la presente Orden hasta las trece

. del dia 11 de los corrientes· •
En el morriento oportuno se determinara por este Depar¡a~

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien·
te período,

100

1(iO

04,04 G-l-b-l

04.04 G~1-b·2

- Cheddar y Cbester, que
cumplan las condiciones
establecidas por la no­
ta 1, y con un valor CIF
igualo superior a 11.216
pesetas' por 100 kilogra~

mos de peso neto para
el Cheddar destinado a
fundir e igual o supe~

rior a 12.493 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto para los demás .
Provolone, Asiago, Ca~

ciocavallo y Hagusano,
que cumplan las condi­
ciones establecidas- por
la nota 1, y con un va­
lor CIF igualo superior
a 12.189 peseh~s por 100
kilogramos de peso neto.

-- Butterkiise, Cantal,
Edam, Footal, Fontina,
Gouda, Itálico, Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaire,
Sto PauUn, Tilsit,. Haver·
ti, Danbo, Samsoe, Fyn­
bo y Maribo, que cum­
plan las condiciones es­
tablecidas por la nota 1,
y con un valor CIF igual
o superior. a 11.785 pese­
tas por 100 kilogramos
de peso neto para la
CEE e igual o superior
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efe la Dirección General de Arquitectura. y Tecnología de la
Edificación y previo· informa del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la. Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l." Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno­
lógica de la Edificación. que figura como anexo de la presente
Orden, NTE-RPF/1975.

Art. 2.° La Norma NTE-RPF/1975 regula las actuaciones de
disello, construcción, control, valoración y mantenimiento. y
se encuentra contenida en el anexo· de la clasíficaciónsiste­
mática bajo los epígrafes de «Revestimientos· de parairtButos:
Flexibles».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. , y podrá ser
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3665/1972. con
excepción de lo establecido en SUB articulos octavo y décimo.

Art. 4." En el plazo de seis meses naturales,contados a
partir de la publicación de la presente Orden' en el ..Boletín
Oficial. del Estado.. , sin perjuicio de la entrada en ,vigor qUe
en el artículo anterior sé señala y al objeto d~ dar cumpli­
miento a lo establecido en el artículo qUinto del Decreto 3565/
1972, las personas que lo creaD conveniente; y especialmente
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad
de la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas
relacionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba,
podrán dirígirse a la Dirección General de Arquitectura yTec-

..

•

nologia de la Edificación (Slibdi.""6fCión C,.eneral de Tecnologia
de la Edificación-Sección de Normalización), señalando_ las su­
gerencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el
contenido o aplicación de la' Norma..

Art. 5.° 1; Consideradas, en su caso, las sugerencias remi­
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología do la Edi­
ficación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti­
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo da· un año; á partir de la fecha
de publicación de la presente Orden, sm que hubíera sido mo­
dificada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972. incluidos los
de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a lo dispuesto 'en esta Orden.

Lo· que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de novieJ.!lbre de 1975.

RODR1GUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación•
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1

RPF

1975

Reve5timi~htO$ de Paranlentos

Flexibles
Wall coating_ Flexible, Den!gn

Revestimiento continuo d~ paramentos interiores con papeles, plásticos, n,,·
cromadera y microcorcho, pala acabado decorativo de paramentos, pre .':;n~a

dos en rollos flexibles,

D

NTE
Diseño

1. Ambito de aplicación

2. Información previa Planta y secciones de cada local o ZOna ir'lOiclIndo el uso a que se destil,la
cada uno de" elfos, .
Tipo de soporte.

3. Criterio de diseño Los revestimientos se reó1:izarAn sobre paramentos con soportes cUbJas S'... Dcr
fieles cumplan las siguiedes conrlic;ones;

SoP~~~~__ ,__~~ ~__, Cohd~~¡~:...~.~_~ ~_..__

Yeso Superficie eh'uciua
Mortero de ce:rente Superficie bruñida:
Mortero de cal o :;"¡,Jo Superficie brur,ida
Hormígón Superficie lisa
Madera Superficie lisa ~
Metal Superficie lisa conprotecc:Ó:i anti­

oxidante

Si el revestimiento se realiza sobre plancha o co,"trachapado de mader;l. h;)y
Que tener en cuenta las tensiones de sec"tdo que pLH:!den pI'oduclr d¡,~or:'Y)a­

ciores y se recomienoa revestir por ar-nbas c,~ras>

Aplicación

Como re~'estim¡ento en locales cuando se desee obtener c;~racie­
rísticas"similares a las del corcho.

Como revestimiento en locales cuar,do sé desee obtC!1€r C'':L~clCt<:'·
ristícas sirndat€s a las ae la madera.

1:100

L'J

Escala

1:100

Como revestimiento en locales que estén someridos 3. ero:;:6n
mecánica, física o química y en los que pO( su amb;snts agr85;\,0
no se deba utilizar ~i papel pintado lavable,

Como revEsti:niento en locales no hl'nnedos que' no estén so~:1€,·

tidos a erosión mecánica, fisíca o química,

Como revestimiento en locales que estén sometidos a erosión
mecánica, física ºquímica y en los que por su elevado ambiente
agresivo no se déba utilizar el papel píntado vinílico.

Como revestimiento en locales que estén sometidos a eros;ón
mecánica, física o química U_en los que sedesee melorar su a;;;­
¡amiento térmico o acondici"onamieñto acústico._

Se representarán las especificaciones por su simboio en las -plantas
del ?,dificio,en los pararndntos que deban ír revestidos.

Se representarán,las especificaciones por su s(mbolo en las seccio·
nes del edifício, en lo's paramentos que deb'an ir revestidos,

Se n¡:presentarán gráficamente todos los detalles de elementos para
fas cuales no ~e haya adoptado ano -exista especifi.cación NTE.

Especificación Símbolo

RPF- 8 Revestímiento con papel

~pintado lavable

RPF· 9 Revestimiento con papel

~pín-Iado vinílico

RPF·l0 Revestimiento con mi..

~cromadera

RPF-ll Revestimiento con mi..

~ctOcorcho

RPF-12 Revestimiento CO" plás..

~tico flexible

RPF-13 Revestimiento con plás.

~tico flexible expandido

RPF-Secciones

4. Planos de obra
RPF-Plantas

RPF-Detalles

cl/sle I (42) I T CDU 7296:691.145
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Será apto para unirlos revestimientos a 105 soportrcsincluso:;-:; son ,Ü)so!<;:.'f"­
tes. Será eiástco, no tóxico, ÜaflSp.J.fGn"te, ;r:~r:;'Jtre:; >tJte e"ini;1It'::·(J[;ie. DI iYjU3,

a base de metd-celulpsa para papele:, r>in(;>.c!cs, r-:,icr<) md(:.::ra U !TI :C(ocorcr<O
lJ a base de acetato de poii'ílndo pa.ra plásl;cos th:~t:ibt8$

1

NTE
Construcción

1. Especificaciones
RPF-I Adhesivo

Revestimiento;; de Pardmentos

Flexibles
V/all coati{lg. Fle>;ible. Consfrucfíon

2

RPF

RPF-2 Papel pintado lavable CumpUrála Norma UNE 57Ii0h75.
Capa base de papel. Gram¿¡je minimo de 90 g'm~.

Capa derecubrimiento protectora a base de resinJ.s sintéticos.
Impresión !J gofrado realizado a máqulI,d,
Será lavables inalterabJ¡¡3 la luz,
Se ¡presentará en rolios ele más de 10 m de longitud (;on una ló!:ra;-,¡;:a
de ± 1,5Yt; y de más de 0,50 m de ancho con una tolerancia de ± 21;~,

ES13bi lidad dimensional: 3 % en la dirección transversal del pape!.
la resistencia al estadjlfo tendrá un índice de 1,2.
La resistencia al desgarro tendrá un indice medio entr<3las direcciones longi-
tudinal y transversal de 60, .
llevará sei'ialado el n.umero y sello eJel fabricante o marca comercial.

FlPF-3 Papel pintado vinilico Cumplirá la Norma UNE 53,335. _
Capa base de papel. Gramaje mínimo de 50 gtm2 según UNE b?,014.
Capa de recubrimiento de PYC. Gramsje mínimo de 80 gjrn',l, Impresión b! go­
imela realizado a maquina.
Será lavable e inalterable a la luz.
Se presentará en rollos de nlás de 10 m de lonqitud con una tolerancia
d\:! ± 1,5% y de más de 0,50 m de ancho' con una tol~ranciG eje ::1:: '2';.'(,.
EstabHidád dimensional: 3 ~,';' en la dirección trans',¡ersal del pi?,peL
la resistencia al estadillo tendrá un índice de 1,2.
laresistencfa al d,esgarro tendrá un índice medio entre las direcciones lon]¡-
iudinal y transversal de 60. . _ .
Llevará señalado el número y sello del fabricante o marca comerciaL

RPF-4 Micromadera C¿-¡pa base de papel. Gramaje mínimo de Q,J g,'m Z según UNE 57.097/75.
C'l.ba de recubnll1le:lto a baSe de m_adera cortada en IÜr:ilnas rnu!:j fi!13S,
GréllY1aje mínimo de 40 g'm~,

Se podrá barnizar, lacar y encerar.
Se presentará en roll¡j~de más de 10 m de longitud con una tolerancia
de ±.1;5% y de más de 0,50 m de ancho con una tolerancia de ± 2%..
Estabilidad dimensional: 3 %. en la dirección transversal de la micro madera.
llevará señalado el número y sello del fabncante o marca conlercial.

RPF-5 Microcorcho Capa base de papel. Gramaje mínimo de 90 9'm 2 sqún Ut~~ 51.097/75,
C~pa de recubrimiento a base de corcho cortauo en lAminas !1lL:U ~:n:'ls>

G,-arnajemtnirno de20 Qm 2•

Se prc::entará en rollos de más de 10 rn cíe longitud con una te:eranc'a
de :i:: 1~5%) Y de más de 0,50 m de ancho con una to:erancla de ± 2'/0'
Estabilidad dimensional: 3 % en la direCCión transversal del microcorcho.
Llevará- s¡;ñalado el número bl selio del fabricante o fT:NCa comercial.

Rf'f·S Plástico fiexible

RPF-7 Plástico flexibll> expan­
dido

ca..:
ca
c...

W

CUmplirá la Norma UNE 53.336.
Podrá tener ano capa base que será de tejido de algodón. Grameje :l1inimO
de 50 g/m 2•

Capa de recubrimiento de PVC.Gnimaie minimo de 20a g/m'.
Será inalterable a la luz, no' inflamabie ~ poseerá acción baeterici(jd.
Se presentará en rollos de más de 10 m de longitud con una tolerancia
~e ± 1,9% y de más de 0,50 m de ancho con una tolerancia de ± 2';,~.

Llevará señalado el número y sello de! fabricánte o marca comercial.

Cumplirá la Norma UNE53.337.
Podrá tener o no capa base que será de tejido de algodón o lana. Grama¡e
mínimo de 50 g/mi.
Capa de recubrimiento formada por una capa de PVC expandido. Peso especi­
fico minimode 0,4 g/cmJ

, Gramaje mínimo de 800 g!m~.
Será permeable al vapor, no infla,¡nabie, inalterable a la luz y poseerá acción
bactericida.
Se presentará en rollos de más de 10 m de longilud con una tolerancia
de ±1,S'>Ó!d de más de 1m de ancho con una tolerancia de ± 2%.
Llevará sel'iaJadoel número y sello del fabricante o 'marca comercial.

eDU n96,e91.\4ST(42)el/Sle
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RPF· 8 Revestimiento con papel
pintado lavable

RPF~ 9 Revestjmientoeon papel
. pintado vinilieo

RPF·l0 Revestimiento con. mi­
eromadera

RPF·1t Revéstimlento con mi·
c:roc:orcho

RPf·l Adhesivo.
Se empleará p:-efcrentenl;~~:2e! indicado por el fabricante del revestí·
miento.
Se apiican.\. 5;0I)r,,: el so¡)cde del p;~ram'2nto una ci"lpi de '5 g/In: con
objete de cerrar les peros y facili\,;1( la adherencia.
Se aplicará sobre e! papel U'ld capa super:of a,5 g/m1.

RPF·2 Papel' pinbdo Invable,
Se aplicará el adhesivo 0Ü[¡re el papel extendiéndolo uniforrnenv.:níe
para que se rebianci2zc3 . .'\ cc-rtinuacion se plegará la tira sobre ID; parte
,encolada, juntando los lados menores aprü:'.imadi:lmente el' la mit.ad de
su longitud !J cuid,:wdO aue los bordes coincidan. Una vez seca. la c('Ipa
tapa poros se abrirá delante del paramento la tira asf plegada presen­
tando [a partesuD'2rior,
Una vez acoplado este borde superior, se dejará caer la tira que se
desplegar,1 ror su prop'o W.'so, rectificándose su verticalidad, se apl icará
el cepillo de arrlo,] abajo hasta consegulr la adherencia entre el papel
y el paramento·hJ la eliminación del aire'ocluldo.
Se repetirá esta misma o¡:t2f2;ción, peg<inciose las tiras sin solap<'rse a
tope, de forma que los dibujo;:; coincidan en s8ntido longitudinai l:l transo
yersal, hasta co'npletar la tow.l:dad del paraT11en~o,

RPF·1ft,dhe',i\'o.
Se emplear'á pr-2'uente:r:~nt~ '21 il",cjicacJe¡ por el fabricante del r2vesti·
miento.
Se aplicarfJ sobre el sor;orte del pramento una cap~ de 5 o/m! con
objetQ de cerrar los poros \el fnei!itar la adh(~renc¡a.

Se apiicará sobre el papel una capa supecior a 5 g/m 2
•

RPf·3 Papel pi:ltaclo v¡nilíeo.
Se aplicará el adhesivo sobre· el pB.pel eJ:tendíéndo¡o 'uniformeme:lte
po.ra que se reblandozca, A contínu<:clo:l se plegara la tira sobre la !,arte
encolada juntando Jos lados ¡nellOres aproximadamente en la mitad de
su longitud ycuidando que los boroescoinClclan. Unavei seca· la capa
tapaporos-se abríra deiante del paramento la tira. asi plegada presen­
tando la parte sUperior:
Una 'vez acoplajo este borde superror, se dejará caer la tira que se
desplegará por su propio peso, rectificandose su vertical id(ld. se ap I ¡car,,",
un cepillo de arriba abajo,hasta conseguir la adherencia entre el papel
y el paramenlo Id la eliminaCión de! aire ocluido.
Se repetirá esta misma operación, pegándose las tiras sin solaparse a "
tope, de forma que los dibujos coincidan en sentido longitudinal y trans­
versal, hasta completar la totahdaddelp-aralllento,

RPF·l Adhesivo.
Se empleará preferentemente el indicado por el fabricante del revestl·
miento.
Se aplicará sobre el soporte del paramento una capa de 5 g,'m i con
objeto de. cerrar los poros y facilitar la adherencia. •
Se aplicará sobre la micromadera una caDa superior a 5 g:m~.

RPF·4 Micromadera.
Unavez seca la capa tapaporos se aplicará el adhesivo sobre el reves­
timiento extendiéndolo uniforn1emente y antes de que pase un tiempo
m(nimo de tresrninutos ti Ull máximo de cinco, para evitar que se des­
pegue la madera de su capa base, se acoplará el borde superior de la.
tira sobre e1 'Jararnento.
Rectificada s'u verticalidad, se aplicará un cepillo en el sentido del ve·
feado hasta 'conseguir la adherencia entre la micromadera \J el para­
mento y la eliminación del aire ocluido.
Se 'repetirá esta misma operación, pegándose las tiras sin solnparse l:l
a -tope, de forma que no re'sulte alterado el efecto de madera, hasta
completar la totalidad del paramento. .

RPF·l Adhesivo.
Se empleará preferentemente el in,Jicano por el fabricante del revesti·
miento.
Se aplicará sobre el soporte del parame;¡to una capa de 5 g/m~ con ob­
jeto decerrar-losporos !J faéilitar la adherenCia.
Se aplicará sobre elmicrocorcllo una capa superior a 5 g/m~.

RPf-5 Microcorcho,
Una vez seca la capa tapapa.flJs se apl¡ca~'á el adhesivo sobre el reveso
timíento extendiéndolo uniformemente y antes de que pase un tiempo
m(nimo de tres minutos y un máximo de cinco, para evlt3;r que se des­
pegue el corcho- de su capa base, se écoplará al borde superior de la
tierra sobre el paramento.
RBctificada su vertícalidad,se aplicará un cepillo de arriba abajo ha:.ta
conseguir la adherencia entre el corcho y el paramento y la elimína·
ción del aire ocluido.
Se repetirá estamlsrna operación, pegándose .las tiras sín solaparse !J
a tope hasta completar la totalidad del paramento.
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NTE
Construcción

Re'l~stimientos de Paramentos

Flexibles
•Wall coat/ng. Flexible. Constructíon 1975

3

RP.F

• RPF·12 Revestimiento con plás­
tico flexible

•

RPF-1 Adhesivo.
Se empIcará preferentemente el indicado por el fabricante del reves-
timiento. •
Se aplicará sobre el soporte deID¿:rcl.nv=:nto una capa de adhesivo, con
objeto de cerrar los poros y facilitar la adherencia. .
Se aplicara a continuación sobre el para'mento una capa superior a
300 9im~,

RPF·6 Plástico flexible .
Una vez seca la capatapaporos se aplicara el adhesivo sobre el para-
mento extendiéndolo uniformemente .
A continuación se colocará Jatifa verticalmef"lte y se apretará con una
espátula flexible de arriba abajo hasta conseguir la adherencia entre
el plástico y el paramento y la eliminación del aire ocluido.
Se rep.etir¿i esta misma operación peg¿tndose las tiras sin solaparse y
a tope, de forma quejos dibuJos cpincidan en 'sentíao longítudinal y
transversal, hasta completar la totalidad del paramento.

RPF.13 Revestimiento con plás­
tico flexible éxpandido

•

\

RPF·, Adhesivo.
Se empleará preferentemente el indicado por el fabricante del revesti-
miento. '
Se aplicará sobre el soporte del paramento una capa de adhesivo, con
objeto de cerrar los poros y facilitar la adherencia,
Se aplicará sobre el plástico una capa superior a 300 g,'m~.

RPF·7 Plástiéo flexible eipandido.
Se ap'licará el adhesivo sobre el'plástico extendiéndolo uniformemente.
Una vez seca la capa tapaporos se colocara la tira verticalmente yse
apretará de arriba abaio, hasta conseguir la' adherencia entre el plástica
y el paramtnto y la eliminación del aire ocluido.
En los que no tienen capa base y para completar'la totalidad del revesti~
miento, se solaparán unos 5 cm las siguientes tiras, coincidiendo los éi·
bujos en sentido longitudinal y transversaL El solápe se irá cortando y
levantando simultáneamente sirviendo. de guía el'borde inferior.
En los que tienen capa base la unión se realizará a tope sin s'olaparse.

2. Condiciones generales
de ejecución

Las superficies a revestir deberán estar secas, limpiasy,¡¡s~s. Deberá corre·
girse previamente cualquier irregular.idad del soporte..
Antes del encolado se procederá a cortar .las tiras del revestimiento con la
longitud correspondiente a fa de los paramentos a revestir ya cortar el orjlJo
si lo llevara, .'
Una vez revestido el paramento las uniones se repasarán con un rodillo espa­
cialpara juntas, limpiándose las manchas o exceso óe adhesivo con una es..
ponja y a.gua. ' _ , .
El, secado se rea'izará a temperatura ambiente, evitando las corrientes de aire.
y un secado rápido.
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Al iniciarse la jornada se revisarán las escaleras, mesas y demás medios au·
x:liares \J andamios de trabajo, comprobahdose su segur'idad. Los locales don: .
de se trabaje estarán ventilados e iluminados adecuadamente.
Para alturas superiores 0.2 m tádo andamio llevará barandilla de O,GO m y ro­
dapié de 0;20 m. La plataforma tendrá un ancho minimo de 0,60 m y no volará
mus de 0,20 m. •

Se CJ,JrÍ"lplirán a"demástodas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad ­
e Higiene en ei trabaJo.

3. Condiciones de
seguridad en el Trabajo•
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(Continuará.)


